	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-009-2026

	CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AROMATIZACIÓN, SANITIZACIÓN, FUMIGACIÓN, DESRATIZACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINARIAS Y EQUIPOS; CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL AGUA, PLANTAS TRATADORAS DE DIVERSOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES Y SERVICIO DE DESAZOLVE, DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU. SEGUNDA CONVOCATORIA.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 12:00 (doce) horas del día 12 de marzo de 2026,  de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La junta fue validada por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 12:00 horas del día 11 de marzo de 2026, conforme a lo indicado en la convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (El Departamento de Servicios Generales de la DGIU), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Recordatorio

	1
	La convocante realiza la siguiente aclaración para la partida 1 conforme a los calendarios establecidos en las bases de la convocatoria y lo siguiente:

Se deberá considerar el inicio de la vigencia de los servicios en la partida 1 (AROMATIZACIÓN), a partir del mes de abril y hasta el mes de diciembre de 2026, conforme las fechas establecidas en el calendario contenido en el Anexo “2” (Lugar de Entrega de Bienes o Servicios 24 horas del día Universidad Autónoma de Aguascalientes), en el que dice: 

Partida 1

Fecha de suministro o cambio de pila

01 de abril

04 de mayo

01 de junio

01 de julio

03 de agosto

01 de septiembre

01 de octubre

03 de noviembre

01 de diciembre

Y debe Decir:

Partida 1

Fecha de suministro de aroma y/o cambio de pila

01 de abril

04 de mayo

01 de junio

01 de julio

03 de agosto

01 de septiembre

01 de octubre

03 de noviembre

01 de diciembre

El licitante deberá incluir en su propuesta, el calendario que se identifica como Anexo 2.1, que por motivo de los ajustes a los calendarios se agrega a la presente acta de junta de aclaraciones, y los anexos establecidos en las bases según apliquen para esta partida 1.  Debiendo cumplir con las demás características establecidas en la convocatoria y los Anexos según aplique. La omisión de estos calendarios es causal de desechamiento.

	2
	La convocante realiza la siguiente aclaración para las partidas 4 a 17 (mantenimiento preventivo a maquinarias y equipos), con sus correspondientes subpartidas, en las que se deberá considerar el inicio de la vigencia de los servicios, conforme los calendarios que, por motivo de ajustes en las fechas derivadas de esta segunda convocatoria, el área requirente ha realizado, mismos que se agregan a la presente acta de junta de aclaraciones para la consideración de los licitantes participantes en estas partidas.
La omisión de estos calendarios que se identifican en las bases como Anexo 2.3, y que contienen los ajustes de fechas para realizar los servicios y; los anexos establecidos en las bases según apliquen, para estas partidas, es causal de desechamiento.  

	3

	La convocante realiza la siguiente aclaración para el conjunto de partidas 18 a 23 (Contratación de Servicio de análisis de la calidad del agua), en las que se deberá considerar el inicio de la vigencia de los servicios conforme a los calendarios que por motivo de ajustes en las fechas, derivados de esta segunda convocatoria, el área requirente ha realizado, mismos que se agregan a la presente acta de junta de aclaraciones y que corresponden al Anexo 1.6 de las bases, para la consideración de los licitantes participantes en estas partidas.

Además de lo anterior, para este conjunto de partidas, el licitante deberá formular su propuesta económica considerando dichos ajustes a los calendarios, es decir, el calendario que contiene el PROGRAMA DE MUESTREOS SIMPLES Y COMPUESTOS PARA ANALIZAR EL AGUA TRATADA EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA C.C. AGROPECUARIAS (JESÚS MARÍA) y; PROGRAMA DE MUESTREOS SIMPLES Y COMPUESTOS PARA ANALIZAR EL AGUA TRATADA EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE CAMPUS SUR, el licitante, ya no deberá considerar en su cotización, los muestreos del mes de marzo, sino considerar en su propuesta económica únicamente los servicios indicados en los calendarios que se anexan a la presente acta de junta de aclaraciones.
La omisión de estos anexos que contienen los ajustes a los calendarios y los anexos establecidos en las bases según apliquen para este conjunto de partidas, es causal de desechamiento.  

	4
	La convocante realiza la siguiente aclaración para la partida 24 (SERVICIO DE DESAZOLVE), respecto el Anexo “1” Descripción de los Servicios, el que dice: 

SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA UBICADA EN EL BACHILLERATO NORTE (MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS), INCLUYE ARRASTRE DE LA UNIDAD FUERA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ACARREOS, ILUMINACIÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN CORRECTA DEL SERVICIO.

Nota: El proveedor debe cumplir con la siguiente documentación:

· Alta ante el SAT, con permisos vigentes por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y por MIAA, para realizar descargas de aguas en planta tratadora.

· REPSE vigente para la actividad de manejo de desechos no peligrosos, manejo especial y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos.

· Unidades con seguro automotriz con cobertura de daños a terceros.

· Seguro de responsabilidad civil.

· Manifiesto de impacto ambiental sellado debidamente por el destino final.

· Personal debidamente capacitado con DC-3 de espacios confinados, alturas y manejo de máquinas, además cuenta con equipo de seguridad.

Se solicita como mínimo, un servicio de 20 m³ a la semana, para el cual y previo a su realización, el proveedor, se deberá poner en contacto con el área requirente, a fin de programar el día y hora del mismo.

En periodo vacacional de la Institución, se podrá variar la frecuencia de los servicios.

Inicio de la vigencia: Del 20 de marzo al 31 de diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según suficiencia presupuestal al 28 de febrero de 2027.

Debe Decir:
SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA UBICADA EN EL BACHILLERATO NORTE (MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS), INCLUYE ARRASTRE DE LA UNIDAD FUERA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ACARREOS, ILUMINACIÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN CORRECTA DEL SERVICIO.

Nota: El proveedor debe cumplir con la siguiente documentación:

· Alta ante el SAT, con permisos vigentes por parte de la Secretaría del Medio Ambiente, para realizar descargas de aguas en planta tratadora.

· REPSE vigente para la actividad de manejo de desechos no peligrosos, manejo especial y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos.

· Unidades con seguro automotriz con cobertura de daños a terceros.

· Seguro de responsabilidad civil.

· Manifiesto de impacto ambiental sellado debidamente por el destino final.

· Personal debidamente capacitado con DC-3 de espacios confinados, alturas y manejo de máquinas, además cuenta con equipo de seguridad.

Se solicita como mínimo, un servicio de 20 m³ a la semana, para el cual y previo a su realización, el proveedor, se deberá poner en contacto con el área requirente, a fin de programar el día y hora del mismo.

En periodo vacacional de la Institución, se podrá variar la frecuencia de los servicios.

Inicio de la vigencia: Del 20 de marzo al 31 de diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según suficiencia presupuestal al 28 de febrero de 2027.

También se realiza la siguiente aclaración respecto a la cédula Anexo “4” Cédula de ofertas económicas, en la que dice:
SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA UBICADA EN EL BACHILLERATO NORTE (MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS), INCLUYE ARRASTRE DE LA UNIDAD FUERA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ACARREOS, ILUMINACIÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN CORRECTA DEL SERVICIO.

Nota: El proveedor debe cumplir con la siguiente documentación:

· Alta ante el SAT, con permisos vigentes por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y por MIAA, ORGOA para realizar descargas de aguas en planta tratadora.

· REPSE vigente para la actividad de Manejo de Desechos No Peligrosos, Manejo Especial y Servicios de Remediación a Zonas Dañadas por Desechos No Peligrosos.

· Unidades con seguro automotriz con cobertura de daños a terceros.

· Seguro de responsabilidad civil.

· Manifiesto de impacto ambiental sellado debidamente por el destino final.

Personal debidamente capacitado con DC-3 de espacios confinados, alturas y manejo de máquinas, además cuenta con equipo de seguridad.

Y debe Decir:

SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA UBICADA EN EL BACHILLERATO NORTE (MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS), INCLUYE ARRASTRE DE LA UNIDAD FUERA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ACARREOS, ILUMINACIÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN CORRECTA DEL SERVICIO.

Nota: El proveedor debe cumplir con la siguiente documentación:

· Alta ante el SAT, con permisos vigentes por parte de la Secretaría del Medio Ambiente, para realizar descargas de aguas en planta tratadora.

· REPSE vigente para la actividad de manejo de desechos no peligrosos, manejo especial y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos.

· Unidades con seguro automotriz con cobertura de daños a terceros.

· Seguro de responsabilidad civil.

· Manifiesto de impacto ambiental sellado debidamente por el destino final.

· Personal debidamente capacitado con DC-3 de espacios confinados, alturas y manejo de máquinas, además cuenta con equipo de seguridad.

Se solicita como mínimo, un servicio de 20 m³ a la semana, para el cual y previo a su realización, el proveedor, se deberá poner en contacto con el área requirente, a fin de programar el día y hora del mismo.

En periodo vacacional de la Institución, se podrá variar la frecuencia de los servicios.

Inicio de la vigencia: Del 20 de marzo al 31 de diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según suficiencia presupuestal al 28 de febrero de 2027.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibió manifiesto de interés de GRUPO ASSETTATO, S.A. DE C.V. y preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria, a través de correo electrónico, de las siguientes personas: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	JOSÉ DE JESÚS SALINAS ALATORRE
	Correo Electrónico
	01

	2
	ALAN ROBERTO CASTILLO CARREÓN
	Correo Electrónico
	01


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: JOSÉ DE JESÚS SALINAS ALATORRE
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 01
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	“Tiempo y lugar de entrega de los servicios: Entregar el Anexo “2”, Anexo “2.1”, Anexo “2.2” y Anexo “2.3” y Anexo “1.6” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica.
Se deberán entregar los anexos correspondientes, según en las partidas para las cuales presenten propuesta.
Se deberá considerar lo establecido en el numeral 2 de estas Bases.”
	Al momento del fallo ,se menciono que se presentó un documento conforme a a las características y condiciones señaladas en el anexo 1.5 y 2.3 ,sin embargo no se contiene explícitamente “los lugares de entrega y responsables de los servicios solicitados”

La duda es la siguiente : ¿Solamente seria agregar al final de los documentos del anexo2.3 , la dirección del lugar donde se hará el servicio de mantenimiento y el nombre del responsable de taller que ejercerá dicha actividad sobre las maquinas , y de igual manera , añadir la dirección de la universidad ya que , será ahí donde se entreguen las maquinas listas?

Respuesta: No es correcta su apreciación, para dar cumplimiento a este requisito, debe adjuntar a su propuesta el Anexo 2, de las bases de la convocatoria, en relación con lo solicitado en el numeral X.8, se establece:

“Tiempo y lugar de entrega de los servicios: Entregar el Anexo “2”, Anexo “2.1”, Anexo “2.2” y Anexo “2.3” y Anexo “1.6” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 

Se deberán entregar los anexos correspondientes, según en las partidas para las cuales presenten propuesta. 

Se deberá considerar lo establecido en el numeral 2 de estas Bases.

(Su omisión es causa de desechamiento)”

[image: image1.png]Anexo “2"
Lugar de Entrega de Bienes o Servicios
24 horas del dia
Universidad Auténoma de Aguascalientes

Partida

Lugar de entrega

Responsable

Observaciones

Diversas dreas de la
Universidad Auténoma de
Aguascalientes

Director General de Infraestructura
Universitaria
Dr. Mario Eduardo Zermefio de Ledn

mario.zermeno@edu.uaa.mx

Jefe del Dpto. de Servicios Generales de la DGIU
Lic. José Samuel Garcia Esparza

samuel garcia@edu.uaa.mx

Jefe de Seccion de Servicios del Departamento
de Servicios Generales de la DGIU
Lic. Urb. Luis Alberto Gonzalez Gonzalez

alberto.gonzalezg@edu.uaa.mx

Partida 1: Suministro de aromatizante y
cambio de pila cuando se requiera, en
4reas indicadas (abril a diciembre 2026)

4a17

Bodegas Generales de Zonas
Verdes y Servicios, C.U.

Jefe de Seccion de Zonas Verdes,
Departamento Servicios Generales
Lic. Mario Alberto Murillo Martinez

alberto.murillo@edu.uaa.mx

Servicio de
Mantenimiento conforme al calendario.
*Se debera considerar iniciar los servicios
de mantenimiento preventivo a
‘maquinarias y equipos, a partir del 20 de
marzo de 2026.

18224

Diversas dreas de la
Universidad Auténoma de
Aguascalientes

Asistente Técnico del Departamento de
Servicios Generales
LA.Q.8. Araceli Gonzdlez Gomez

Araceli.gonzalezg @edu.uaa.mx

Suministro

Conforme a lo establecido en el Anexo “1”

*se debera considerar iniciar los servicios
a partir del 20 de marzo de 2026.

La vigencia del Contrato seré conforme a las caracteristicas, especificaciones y lugares mencionados en el Anexo 1, Anexo 1.2, Anexo 1.5, Anexo 1.6 y
Anexo 2.3. Para cubrir las erogaciones derivadas de la presente Convocatoria, la Universidad realizar las previsiones presupuestales necesarias para el
ejercicio fiscal 2026 y 2027. Los compromisos de pago que se deriven de la presente licitacion publica nacional, serén a cargo del capitulo 3000 del
Clasificador del objeto del gasto, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio. Los compromisos de pago que se deriven de la
presente licitacion pablica nacional, serdn a cargo del capitulo 3000 del Clasificador del objeto del gasto (35801 Servicios de limpieza y manejo de

desechos), quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio.





….

….

[image: image2.png]Partida 4 a 17: conforme a las caracteristicas, y condiciones sefialadas en el Anexo “1.5” y Anexo “2.3” los periodos indicados en
calendario 2026.

Partida 18 a 23: bajo las condiciones sefialadas en el Anexo “1” y Anexo “1.6”

Todaslas partidas bajo las condiciones de entrega establecidas en las bases de la presente licitacién. Se liberaré el pago hasta la entrega
y comprobacién total de los servicios que se estipulen en el contrato.

**El personal de la Universidad, no tiene autorizado ayudar con las maniobras de carga, descarga y traslado, por lo que se les reitera,
que en la entrega de los bienes o la prestacién del servicio, se deberan tomar las medidas necesarias para este objeto.

(Nombre y firma de Ia persona fisica o representante legal de la persona fisica o moral o representante comin de la agrupacién
de personas)




El Anexo “2”, contiene la información correspondiente a todas las partidas de la licitación, el lugar que la convocante establece como los lugares de entrega, los servidores públicos responsables del servicio solicitado, observaciones y precisiones que el licitante deberá considerar para la entrega del bien o servicio, por lo que, en caso de omitirse la presentación de este Anexo “2” en su propuesta, será desechado conforme el señalamiento expreso en las bases de la convocatoria en el que se precisa:

XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS. La convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones:

1.
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos.
Además de la obligación de presentar en su propuesta, el Anexo “2”, se deberán presentar todos los Anexos establecidos en las bases de la convocatoria, los Anexos correspondientes a la prestación del servicio en el cual participa y, debiendo observar también, las fechas establecidas en los calendarios se agregan a esta junta de aclaraciones, considerando los ajustes de inicio de vigencias.  




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ALAN ROBERTO CASTILLO CARREÓN
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 01
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

6. especificaciones técnicas

Anexo “1” Descripción de los Servicios partida 24


	 6. especificaciones técnicas

Anexo “1” Descripción de los Servicios partida 24

SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA UBICADA EN EL BACHILLERATO NORTE (MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS), INCLUYE ARRASTRE DE LA UNIDAD FUERA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPOS, ACARREOS, ILUMINACIÓN, EQUIPO DE SEGURIDAD, MANO DE OBRA Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN CORRECTA DEL SERVICIO.

Nota: El proveedor debe cumplir con la siguiente documentación:

· Alta ante el SAT, con permisos vigentes por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y por MIAA,  para realizar descargas de aguas en planta tratadora.

· Manifiesto de impacto ambiental sellado debidamente por el destino final.

En la descripción técnica nos piden que entreguemos la documentación en la cual se especifique que el destino final sea MODELO INTEGRAL DE AGUAS DE AGUASCALIENTES (MIAA) autorizado por la secretaria de sustentabilidad medio ambiente y agua de Aguascalientes, a su vez nos solicitan que el manifiesto expedido sea sellado y firmado por esta misma institución (MIAA).

 LA PREGUNTA ES: ¿se les puede entregar manifiesto sellado por otro destino final autorizado por la secretaria de medio ambiente?

Nota: realizamos esta consulta ya que el MODELO INTEGRAL DE AGUAS DE AGUASCALIENTES (MIAA ) a la fecha no nos están permitiendo realizar descargas en sus Ptars y por ende no están sellando manifiestos, esta situación es por tiempo indefinido y de manera general a todas la empresas que tengan dado de alta como destino final a esta institución. 

Respuesta: Si, sí se deberá entregar manifiesto sellado por otro destino final, autorizado por la Secretaria de Medio Ambiente, toda vez que se revisó y validó por el área requirente esta información con la institución Modelo Integral de Aguas de Aguascalientes (MIAA), por lo cual no será motivo de desechamiento la omisión del permiso expedido por MIAA, sin embargo, si se deberá presentar el permiso otorgado por la Secretaria de Medio Ambiente, por lo que en caso de no presentarse en la propuesta, este permiso de la Secretaria de Medio Ambiente, sí será causal de desechamiento.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal
Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	____________________________________

	C. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. José Samuel García Esparza

Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)


	______________________________________

	C. Luis Alberto González González
Jefe de Sección de Servicios del Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)


	______________________________________

	C. Araceli González Gómez
Asistente Técnico del Depto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)


	______________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Marlen Celeste Esquivel Velazquez
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Esthela Delgado Ruiz Esparza

Departamento de Compras


	____________________________________


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los licitantes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Israel Eduardo Rocha Escorcia
ISRAEL EDUARDO ROCHA ESCORCIA 

	____________________________________

	C. Enrique Jesús Reinoso Dueñas

GRUPO ASETTATO, S.A. DE C.V.


	____________________________________

	C. Jesús Salinas Saucedo

JESUS SALINAS ALATORRE

 
	____________________________________

	C. Marco Enrique Márquez Rocha
MARCO ENRIQUE MÁRQUEZ ROCHA

	____________________________________

	C. Arantxa Higuera Aguilera
AGQ LABS & TECH MEXICO, S.A. DE C.V.
	____________________________________

	C. Alan Roberto Castillo Carreón
ALAN ROBERTO CASTILLO CARREÓN 

	____________________________________

	C. Carolina Vela Macías
MICROLAB INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 12:19 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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